
Rodolfo Suarez, tras el fallo
de la Corte que habilitó su
candidatura:  «No  es
testimonial»
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La Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió, en un
fallo unánime, avalar la precandidatura del gobernador Rodolfo
Suárez como senador nacional.

La  noticia  fue  confirmada  este  jueves  por  el  propio
mandatario, durante el cierre de campaña del Frente Cambia
Mendoza. «El fallo de la Suprema Corte de Justicia avaló en
forma contundente esta candidatura», dijo Suarez.
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De esta manera, el máximo tribunal rechazó la apelación del
frente  Vamos  Mendocinos  contra  la  postulación  de  Suarez
como primer precandidato suplente a senador nacional. En la
misma sintonía ya se habían expresado primero el juez federal
con competencia electoral, Walter Bento, y luego la Cámara
Nacional Electoral, en un fallo dividido.

«La Suprema Corte de Justicia ratificó los fallos de Primera
Instancia, de la Cámara Electoral y en forma unánime nos ha
dado la razón con el planteo de la candidatura suplente, que
no es testimonial porque mi calidad de suplente continúa en el
tiempo. La testimonial es para luego renunciar, que no es el
caso», anunció el primer mandatario. Y expresó: «Recibimos con
mucho beneplácito esta noticia que zanja toda discusión».

Suárez brindó una conferencia de prensa este mediodía y estuvo
acompañado  por  Alfredo  Cornejo  y  Mariana  Juri,  los
precandidatos a senadores nacionales que lo anteceden en la
lista. También estuvieron Julio Cobos, Pamela Verasay y Álvaro
Martínez, precandidatos a diputados nacionales.

El evento se realizó en el estadio Andes Talleres y contó con
la presencia de los precandidatos a legisladores provinciales
e intendentes del oficialismo.

En su participación, Suárez dio la novedad y vinculó el fallo
de la Suprema Corte de Justicia con la reforma de la Carta
Magna  provincial.  «Esto  nos  da  un  mensaje,  que  veníamos
diciendo. La Constitución de Mendoza necesita ser reformada,
ya que tiene muchas normas que no tienen sentido de ser. Les
aseguro que más del 90 por ciento de los mendocinos y las
mendocinas  está  a  favor  de  modernizarla»,  sostuvo  el
Gobernador.

En este punto, se sumó al discurso de quienes le antecedieron
en la palabra y pidió el voto a favor de su espacio.  «Lo que
pretendemos en una elección de medio término es contar con



los legisladores necesarios, para que acompañen las reformas
que necesitamos y que han sido impedidas por palos que la
oposición pone en la rueda«, criticó Suárez.
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